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Buenas tardes estimados,

 

En esta ocasión, les abordo respecto al indicador 01.3 Estandarización de Procesos, ya que el departamento de Planificación y Desarrollo en
coordinación con las Divisiones de Desarrollo Organizacional y Calidad en la Gestión, emprenden un proceso de consultoría sobre el
levantamiento y documentación de los procesos institucionales debido a que las unidades y funciones comprendidas en el mapa de procesos
se ven en la necesidad de ajustarse al nuevo marco institucional, a la nueva estructura organizacional y, en consecuencia, la información
documentada ha de ser revisada y puesta en contexto para el apoyo operacional de los colaboradores.

 

El proceso de compra asociado a esta consultoría es DGCP-DAF-CM-2023-0015 y tiene como objetivo general el documentar los
procedimientos a contener en el Manual General de Procedimientos de la Dirección General de Contrataciones Públicas, implementando
mejoras que contribuyan a la reducción de la burocracia y que aseguren los puntos de control para el cumplimiento de los objetivos; así como
acompañar e instaurar la implementación de una cultura orientada a procesos.”

 

Dentro del desarrollo del plan de trabajo también se contempla la elaboración del mapa de procesos con la aplicación de las novedades y
actualizaciones de la nueva estructura organizativa aprobada bajo la resolución Núm. 047-2023 y del nuevo Manual de Organización y
Funciones aprobado por resolución Núm. DG-04-2023. (Ver extracto del plan de trabajo del equipo consultor).

 

 

 

 

 


